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qué preceptúa, la» vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
ha sido remitidó á dictamen del Consejo de Est^o. Aun cuando 
el dictamen, del Consejo de Estado ha sido ya despachado, tanto 
la extensión del texto como la trascendencia de su doctrina ha
cen imposible preparar adecuadamente la subsiguiente delibe
ración del Gtobiemo sobre el proyecto, antes de que^xpire el 
aho a que se refiere la disposición final de la Ley de;Basea

Por ello, a propuesta del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro y en uso de la autorización que me confiere el artículo 
trece de la Liey de diecisiete de julio de mil novecientos cufirentá 
y dos, modificada por la de nueve de marso dé mil novecientos 
cuarenta y seis, y oída la Comisión de las Cortes, en cumpli- 
mienlío de lo dispuesto en el número tres del artículo die? de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

DISPONGO
Artículo primero.—Se prorroga eii cuatro meses el plazo de un 

año fijado por la disposición final de ,1a Ley de Bases de Contra
tos del Estado de 28 de diciembre de 1963, para que el Gobierno 
aprobase por Decreto, a propuesta del Ministro de Hacienda, el 
texto articulado de la misma

Artículo segundo.—^E>el presente Decreto-ley se dará cuenta 
inmediata a las' Cortes.

Aei lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a veintiocho de diciembre niil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCIBCO FRANCO

DECRETO-LEY 22/1964, de 28 de diciembre, por el que se 
se regula la tramitación especial de los proyectos in
cluidos en el programa de accesos a Barcelona.

El Decreto-ley unó/mil novecientos sesenta y cuatro, que 
aprobó el primer Convenio de crédito con el Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Vomento, ya destacó que la consecu
ción de los objetivos del Plan de Desarrollo Bconómlco com- 
pKjrtá lá necesidad de completar las fuentes financieras inter
nas con aportaciones económicas, exteriores.

A tal imperativo respondió aquel primer crédito concertado 
por el Estado esi>añol para acelerar la mejora de un conjunto 
de carreteras nacionales, especialmente en el triángulo Madrid- 
Barcelona-Alicante, y a garantizar la conservación y pleno 
servicio de determinadas vías de interés económico,

El Convenio en cuestión ha i suscitado normas especiales en 
meterla de contratación administrativa, de exclusiva aplicación 
a la ejecución de las obras y adquisición de los bienes de 
equipo, amparadas por este crédito del 9anco Mundial Tales 
normas obedecen a la conveniencia de coordinar nuestro sis
tema cofi el de dicha entidad, y,su vigencia no ha de perturbar, 
por su carácter especial, ni el ordenaminto júrldlco general ni 
el proceso de reforma que se viene llevando a cabo en este campo 
de la actividad del Estado.

El programa de accesos a Barcelona es de manifiesta urgen
cia e interés para la economíá\ nacional, y su tramitación debe 
efectuarse con la rapidez qué reclaman .las necesidades plantea
das, previéndose incluso qüe para realizarlo en plazo acepta
ble haya de acudirse, como antes se ha dicho, al crédito exte
rior Parece, por tanto razonable establecer un régimen espe- 
cial para los proyectos que comprehde dicho programa, que 
no altere en absoluto el ordenamiento jurídico general, como 
en el caso de los proyectos incluidos en el primer Convenio 
con «1 Banoo Internacional de Reconstrucción y Pomwato.

Abundando en los eriterlós que puso en vigor la Ley dentó 
t noventa y .cuatro/mll novecientos sesenta y %tes al aprobar el 

Plan de Desarrollo, y habida cuenta del riguroso estudio técnico 
y económico que precede a la aprobación de los proyectos que 
integran el programa, es conveniente simplificar al máximo los 
tránUtee y garantías administrativas previstos en nuestra le
gislación, en gracia a la especialidad técnica y financiera d^es- 
tas obras y a su gran trascendencia para los objetivos del des
arrollo económico.

Por otra parte, determinados requisitos previstos para la 
aprobación definitiva de los proyectos deben ^ser contemplados 
con criterios más actuales, sin menoscabo de las debidas garan
tías a los administrados. Tal. ocurre con el expediente de in
formación pública, previsto para la Ley general de carreteras 
de mil ochocientos setenta y siete y su Reglamento de diez de 
agosto del mismo año.

Bn su virtud, y a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia once de diciembre de mil novédentos sesenta

y cuatro; en uso de la autorización concedida en ex articule 
trece de la Ley de Cortes y oida la Comisión a que se refiere 
el articuló diez, apartado tercero, de la Ley de Régimen Jurídi
co de la Administración del Estado,

DISPQNGO:

Articulo primero.—-Los proyectos incluidos en el programa 
de accesos a Barcelona referentes a los tramos Bar€elona*Mo« 
líns de Rey. Meridiana-Mollet, Mollet - GranoUers. GranoUere- 
Massanet, enlace plaza de las Glorias, plaza de las Glorias-Ba* 
dalona y Mongat-Mataró quedan todos ellos dispensados dd 
expediente de información pública, previo a su aprobación- pre
visto por la Ley general de Carreteras de mil ochocientos seyevr 
ta y siete y Reglamento para su aplicación y Ley de siete 
de abril de mil novecientos cincuenta y dos sobre Edificadoras 
contiguas a la carretera. No obstante, se cumplirá el trámite 
de información pública previa a la expropiación, según se pre
ceptúa en el articulo siguiente.

Artículo segundo.—En los expedientes de expropiación for- ^ 
zosa que la ejwución de dichos proyectos exija se seguirá 
el procedimiento de urgencia, previsto en el artículo veinte, 
apartado d), de la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecien
tos sesenta y tres, en relación con el .articulo cincuenta y dps 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, oyéndose a lós 
afectados por la expropiación en un plazo de quince días, con 
los efectos previstos en el párrafo segundo del articulQ cin
cuenta y seis del Reglamento de Expropiación Forzosa, de vein
tiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete.

Articulo tercero.—A loa contratos relativos a las obras refe
ridas en el presente Decreto-ley, cualquiera qul sea su importe, 
les será de aplicación lo establecido en el apartado b) del ar
ticulo veinte de la Ley ciento noventa y cugtro/mil novecientos 
sesenta y tres, y quedarán, por tanto, exceptuados del informe 
del Consejo de Estado..

No obstante lo anterior, remitirá al Consejo de Estado 
para su dictamen un modelo de pliego de condiciones particulai- 
res y económicas que haya de servir para la contratación de 
todas ellas.

Articulo cuarto.—Be faculta al Ministerio de Obras Públicas 
para dictar las disposiciones complemenarias que exija el oum* 
plimientq del presente Decreto-ley.

Articulo quinto.—De este Deoreto-ley se dará cueaata Inme
diata a las Cortes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley. dado en Madrid 
a veintiocho dé diciembre de zxill novecientos ,:^nta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRBTO-LEY 23/1964, de 28 de diciembre, por el que 
se seAala la /echa' del dia uno de abril de 1969 para 
la entrada en vigor de la Ley de Uso y CircuUieión 
de Vehículos de Motor.

El articulo primero del Decreto-ley número veintinueve/mh 
novecientos sesenta y tres, de treinta de diciembre, dispuso, 
en at^dón a las rasones que en su preámbulo se exponen, 
el aplazamiento de la entrada en vigor de la Ley ciento vein
tidós/mil novecientos sesenta y dos, de veinticuatro de di
ciembre, sobre Uso y Circulación de Vehículos de Motor, has^ 
el dia uno de cn^o de mil novecientos sesenta y cinco.

Sin embargo, la repercusión que en todo el ámbito nado- 
nal supone la innovación del seguro obligatorio que en aqueUa 
Ley se establece y k puesta en marcha del mecanismo admi* 
nistratlvo que es indispensable para que el propósito de la 
misma Le^, en cuanto a eficiencia y celeridad, se ciunpla, acon
sejan adoptar toda clase de garantías para que la plena efeo- 
tividad del nuevo sistema se produzca desde el momento mismo 
de su entrada en vigor.

Conviene por ello habilitar un plazo suficiente para que los 
asegurados se impongan de las condiciones del nuevo seguro 
y de la tarifa aplicable; se opere el cambio necesario de las 
actuales pólizas pqr el ccertlficado de seguros establecido em 
carácter imperativo por el Reglamento de diecinueve de no
viembre del corriente año.^y, en general, se adopten y oumplah 
las medidas de tjranslción entre uno y otro sistema.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintitrés de diciembre de mil nove9lentos sesen
ta y cuatro, en uso de la autorización que me confiere el articulo 
trece de la Ley de diecisiete de Julio de mtl novecientos cuarenta 
y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil noveeléxitos


